
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar RD 165.2021 - DIPLOMATURA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ

 
VISTO:

El Expediente EX-2021-00036844-UNC-ME#FD en el que se ha dictado la Resolución 
Decanal N°165/2021, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal N°165/2021, dictada ad referéndum de este Cuerpo
y en consecuencia disponer: 1) Aprobar la nueva edición de la “DIPLOMATURA EN
DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA ABOGADA/O DE NNyA –
EDICIÓN 2021”, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de Posgrado de esta Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, con la Co-Dirección de la señora Profesora
Doctora Olga Orlandi, Profesora Titular de la Cátedra “B” de la asignatura Derecho Privado VI
de esta Facultad, el señor Profesor Doctor Fabián Faraoni, Profesor Adjunto de la Cátedra “B”
de la asignatura Derecho Privado VI de esta Facultad y la señora Defensora de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Córdoba, Doctora Amelia López, cuyo
cronograma de dictado forma parte de la presente, como Anexo. 2) Designar Coordinadora de la
Diplomatura en Derechos de la Niñez y la Adolescencia Abogada/o de NNyA – Edición 2021, a
la señora Profesora María Valentina Huais.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría de Posgrado de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00036844-UNC-ME#FD


 
VISTO:


El Expediente EX-2020-00086693-UNC-ME#FD, mediante el cual se eleva la propuesta de una nueva edición de la
DIPLOMATURA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA ABOGADA/O DE NNyA –
EDICIÓN 2021”, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de Posgrado de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, para el presente ciclo lectivo 2021, aprobada por Resolución HCD 461/2019; 


 


Y CONSIDERANDO:


Que ha producido informe favorable la Secretaría de Postgrado de esta Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba (orden 6);


Que se propone la designación de la señora Profesora María Valentina Huais como Coordinadora de la misma,
la que conforme constancias de autos (Orden 5) reúne las condiciones requeridas;


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RE SUE L V E


Artículo 1°: Aprobar la nueva edición de la “DIPLOMATURA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA ABOGADA/O DE NNyA – EDICIÓN 2021”, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de
Posgrado de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, con la Co-Dirección de la señora
Profesora Doctora Olga Orlandi, Profesora Titular de la Cátedra “B” de la asignatura Derecho Privado VI de esta
Facultad, el señor Profesor Doctor Fabián Faraoni, Profesor Adjunto de la Cátedra “B” de la asignatura Derecho
Privado VI de esta Facultad y la señora Defensora de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la
Provincia de Córdoba, Doctora Amelia López, cuyo cronograma de dictado forma parte de la presente, como
Anexo.


Artículo 2°: Designar Coordinadora de la Diplomatura en Derechos de la Niñez y la Adolescencia Abogada/o de
NNyA – Edición 2021, a la señora Profesora María Valentina Huais.


Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Directivo de la Facultad.







Oportunamente, archívese.
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SECRETARÍA DE POSGRADO - FACULTAD DE DERECHO-UNC                                         
CÁTEDRA DE DERECHO PRIVADO VI-B 



DEFENSORÍA DE NNyA DE LA PROVINCIA CÓRDOBA 
AÑO 2021 



DIPLOMATURA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
ABOGADA/O DE NNyA RES. HCD 461/2019 



Programa - CRONOGRAMA DE DICTADO 
MODULO  TEMAS  CARGA 



HORAR
IA 



ROFESORES  



MÓDULO I   
 
 
 



9 hs.  



Presentación de la diplomatura  
 
 
 
 
 
 
 
El Derecho de NNA como derecho autónomo – 
Proyecciones futuras  
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO TEÓRICO Y NORMATIVO. 
Paradigmas de niñez y adolescencia y sus 
expresiones jurídicas.  El derecho internacional: 
La CDN. Protocolos facultativos. Observaciones 
generales. El derecho constitucional. Principios 
constitucionales. Control de convencionalidad. 
Principios rectores: Interés Superior del Niño. 
Estándares internacionales. Centro de vida. 
Derecho a ser oído - Abogada/o de NNyA 
Jurisprudencia constitucional convencional 
sobre 
Análisis de Fallos de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 



4 hs 
 



9/04                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 hs. 
V. 16/4 



-Secretario de 
Posgrado 
-Directores 



-Min. De Justica de la 
Provincia de 



Córdoba Dr. Julián 
López  



 
 



Dr. CarlosVillagrasa 
Alcaide (España)  



 
 
 
 
 
 
 
 



Dr. Andrés Rossetti 
 



 Principios constitucionales de:  
Legislación Nacional. Ley 26061: Derechos 
explicitados. Sistema de Protección.  
Legislación Provincial. Ley 9944 y modificatorias.  
Jurisprudencia constitucional convencional - 
Fallos de la Corte Suprema de Justicia 
 



 
2 hs. 



V. 16/4 



 
Dra. Guadalupe 
Valcarce Ojeda 



MODULO II  
8 hs  



ABORDAJE INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA:   
Creación de la figura del Defensor de los 
Derechos de NNyA en el ámbito de la Provincia 
de Córdoba-Ley 9396/2007.- Dimensiones 
filosóficas y epistemológicas acerca de la niñez y 



 
2 HS  



v. 
23/04 



 
 



 
 



Med. Amelia López 
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la adolescencia. 
El derecho a ser oído: CDN. Observación general 
Nº 12. CCyCN. Diferencia con el derecho de 
defensa, material y técnica. Creación de la figura 
del Abogado del Niño en el ámbito de la Provincia 
de Córdoba-Ley10.636/2019.  
 
 Observación número 2 de la CDN 
El desarrollo evolutivo de NNA  



 
 
 
 
 
 
 



2 hs  



 
 
 
 
 
 



Claudia Torcomian 
ex decana de la 



facultad de Psicología 
    



 La escucha activa y la pandemia  
Recomendaciones de la UNESCO  
Estadísticas – proyecciones futuras  
 
 
ESCUCHA ACTIVA: El ejercicio de la 
“escucha” de niñas, niños y adolescentes 
según cada etapa evolutiva.  Criterios de 
escucha activa. Consentimiento Informado: 
caracterización. Alcance. Implementación. 
Recomendaciones de CIDH año 2017. OC 
17/2002. 100 Reglas de Brasilia 2018. 
   



30/04 
2 hs  
 
 
 
 
 
2 hs 



Adrian Rozengard 
(Coord.. del programa 



interagencias 
internacionales de 1ª 



infancia)  
 



 
Lic Silvana Piscitelli 



 INTERVENCIÓN INTERDISCIPLINARIA  
El lugar de la interdisciplina. Concepto de 
Infancia y estructuración psíquica. Conciencia de 
sí mismo. La niñez y su contexto. Nuevas 
subjetividades. La adolescencia. Problemas y 
desafíos contemporáneos.  Perspectivas 
Bioéticas. 
 



4 HS. 
v. 7/05 



Dr. Juan José 
Castellano  



 
 Lic. José Páez.  



 
 



MÓDULO III  
10 hs  



EL ABOGADO DEL NIÑO. EJERCICIO EFECTIVO 
DE DERECHOS:  
Abogado del Niño, Previsión normativa. 
Patrocinio letrado especializado. Caracterización, 
rol, alcances. Jurisprudencia.   
Garantías Mínimas de Procedimiento. Actuación 
del abogado/a del niño en el ámbito judicial y 
extrajudicial. Regulación de la figura del 
abogado/a del niño. Legitimación y 
representación procesal. 
Abogado/a del Niño, alcances y diferencias con 
otras figuras procesales.  Ministerio Público. 
 Representación Complementaria. Diferencias. 
Actuación, alcance y contenido. Tutor Especial.  
Tutor Ad litem.               
Jurisprudencia  



 
4 HS.  



V 14/05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



Dr.Fabian Faraoni ,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Juan Pablo Rios  
 INSTITUCIONES DE GARANTÍA Y CONTROL:  



 
Marcos normativos e institucionales 
internacionales para la acción de las y los 
Defensoras/es de Derechos de NNyA.  
Defensorías de Derechos de NNyA. Convención 



V 21/05 
 



2 HS  
 
 
 



 
Daniel Marcionni 



Asesor de la DDNA en 
temas de derecho 



internacional) 
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de Niño. Previsiones normativas, locales e 
internacionales.  
 
 
Abogado de NNyA en procedimientos judiciales y 
administrativos: rol, incumbencias, obligaciones. 
Abogado de NNyA en procesos de control de 
legalidad de medidas excepcionales.  
 



1 hs  
 
 
 
 
 



1 HS  
 
 



Dra. Fanny Massari  
 
 
 
 
 



Dra. Vanina 
Lamberti 



 
SEMINARIO  



 
Normas de Derecho internacional en materia 
de responsabilidad parental  
 
Adopción internacional  
 



4 hs  
28/05 



 



Adriana Dreyzin 
 
 



Dr. Carlos Echegaray  



SEMINARIO  
 



“Protección de derechos en el Derecho 
internacional”: migración, responsabilidad 
internacional en materia de cooperación judicial, 
restitución internacional de menores  
 



SABAD
O  



29/05 
4 hs 



Dra. Tagle Ferreyra  
Julia Rossi  



MÓDULO IV 
8 hs  



 
 
 



-  NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL. Intervención de 
NNA en los procesos  
Responsabilidad parental – Principios - Figuras 
legales: titularidad y ejercicio de la 
responsabilidad parental, cuidado personal del 
hijo, y guarda del hijo a un tercero. Participación 
de NNA Titularidad y ejercicio. Delegación del 
ejercicio. Cuidado personal. Plan de parentalidad. 
Coparentalidad.  



 
2 hs.  



V 4/06 
 
 
 
 
 
 
 
 



,  
Dra. Olga Orlandi 



 
 
 
 
 
 



 Familia ensamblada - Deberes y derechos de los 
progenitores e hijos afines.  Escucha y 
participación de NNA  
 



2 hs  
V 4/06 



 
Andrea Kowalenko  



 Autonomía progresiva Progenitores 
adolescentes. Actos que requieren el 
consentimiento de ambos progenitores 
Autonomía progresiva y derechos personalísimos   
 



2 hs.  
V11/06 



Graciela  
Moreno Ugarte 



 Obligación de alimentos.  
El ISN en la Extinción, privación, suspensión y 
rehabilitación de la responsabilidad parental. 
Causas. Subsistencia del deber alimentario. Ley 
27.363. Legitimación del hijo con madurez 
suficiente y asistencia letrada Art. 661 inc 2 CCCN 
 



2 hs 
V 11/06 



  
Belén Mignon 



 



 Filiación -  Pluriparentaliadad - socioafectividad 
La participación del niño en los procesos  
 
Características escucha y participación de NNA  
en los procesos de  familia – La mirada desde la 
representación complementeria  



4 hs  
V 18/06 



 
Andrea Kowalenko 



 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              



Sebastian Mastai  
 



 
 Las etapas evolutivas de los NNA y los procesos 2 hs.  Lic. Valeria Durán 
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de familia 25/06 
 



 NNA - Identidad de Género 
 



2 hs 
V 25/06 



Ab. Alejandro  
Escudero 



 El derecho a la Salud. Consentimiento de actos 
médicos. Salud Mental.  
 
 
Discapacidad. 
  
Consumo de sustancias 



2 hs 
V 2/07 



 
 



1 hs  
 



1hs 



Méd. Leandro 
Dionisio 



 
 



Dra. Eloisa Sacco 
Lic  Victoria 



Martinez  (SENAF- 
subsecretaría de 



Protección) 
 Mediación y métodos de resolución alternativa 



de conflictos.   
 



2 hs  
V 30/07 



Dr. Alejandro Nató  
 



 Protección del espacio público  2 hs  
30/07 



Lic. Virginia 
Romanuti 



 Protección Digital 
 
Delitos digitales  
 



4 hs  
6/08 



Dr. José Arce  
Y  



Dra. Flavia 
Fernández  



MODULO V   
6 hs 



 



NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ABOGADO DEL NIÑO 
EN PROCESOS PENALES 
Principios y garantías constitucionales en el 
derecho penal de niñez y adolescencia, Los 
niños como infractores y como víctimas. El 
sistema penal juvenil. 
Maltrato, Abuso y Trata de personas.  
 



2hs 
V 13/08 



 
 
 
 



Dra. Mary Bellof  
    



 



 Justicia restaurativa   vs. Punitiva  2 hs  
13/08 



 



Dr. Raúl Calvo Soler 
 



 Niñez en situación de violencia. Ley de violencia 
familiar.  
 
Participación de NNA con asistencia letrada en 
procesos de violencia familiar. Ley 9283. 
 



V20 /08 
1 hs  



 
1hs.     



 
 
 
 



Lic Zamarbide, 
 
 



Dra. Laila Cordoba 
 



 



 Adolescencia y Derechos Laborales 2hs  
V20 /08 



 



Omar Sereno  



SEMINARIO  
 



 
“Justicia Amigable: nuevos abordajes y 
metodologías en el trabajo con NNyA- 
Capacidad progresiva y escucha activa. 
Diferentes formas de comunicar a las NNyA que 
se encuentran en un proceso judicial. Nuevos 
encuadres y metodologías. Contextos de escucha, 
carga horaria, modos.) 
 
 



Viernes  
27/08 



2hs 



 
Mariana Rey 



Galindo  
Dr. Carlos Fernando 



Machado  
(Juez de Cosquin) 
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SEMINARIO  El sistema educativo y la escucha de NNA  
 
 
 
 
UNICEF – Los NNA en Argentina 
Situación judicial  
 
 



Sábado  
28/08 



2hs  
 
 
 



2hs 



Jorge Jaimez, 
(subsecretario de 



planificación 
educativa) 



 
 



UNICEF  
 
 



MÓDULO VI  
4 hs  



NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS  
Derechos de NNyA Institucionalidad: órganos de 
aplicación y de control. Bases del Sistema de 
Protección. 
Estrategias de intervención. El abordaje de la 
vulnerabilidad. Sistemas locales y zonales. El rol 
del Abogado/a del niño frente al derecho 
administrativo. 



2 hs.  
3/09 



 
 
 



2hs 



Georgina Tavella  
y equipo  
SENAF  



 
Dr. Gabriel Lerner, 



Secretario de SENAF 
Nación 



 Práctica institucional integrada  
Defensoría de NNA – SENAF – Juzgados de NNA  
Defensora de los Derechos de NNyA de Nación. 
Dra. Marisa Graham  
 Dra. Amelia López y autoridades de la Defensoría 
de los Derechos de NNyA Córdoba.  
Defensores Provinciales de Derechos de NNyA  
 
SENAF 
 
JUZGADOS DE NNA  
 
SITEMAS EDUCATIVOS  



12 hs. 
10y 



17/09 
 



SENAF 
 



Defensorías de NNA 
 



JUECES 
 



Autoridades 
educativas 



 
 
 



 
 Trabajo final- EVALUACIÓN   8 hs.  



 



Total de horas 82 (clases y seminarios) + 12 hs Práctica Institucional 
+ 8 hs Evaluación final = 102 horas  
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